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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que, en el presente proceso, ya se 

surtió el traslado del escrito de incidente de nulidad, conforme las previsiones del inciso 3° 

del artículo 129 del CGP.  Sírvase proveer. Armenia Quindío, 2 de julio de 2021.  

  

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO  

Secretaria  

   

Armenia Quindío, julio dos (02) de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo el trámite procesal dispuesto 

por los artículos 120 y 134 del C.G.P, en concordancia con el artículo 42 del 

CPTSS, se cita a las partes para AUDIENCIA DE TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 

DEL INCIDENTE DE NULIDAD, para el día DIECISÉIS (16) DE JULIO DEL AÑO 

EN CURSO, a partir de las 09 am.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO  

Juez   
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